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tero Martínez Ubago, contra “Magura
Planning, Sociedad Limitada”, y “Movil
Fish, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 556
de 2009, se ha acordado citar a “Magura
Planning, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de septiembre de 2009, a las diez horas,
para la celebración de la vista de extinción
de la relación laboral, que tendrá lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario del
Juzgado de lo social número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, dictada en los presentes autos
seguidos a instancias de doña Alicia Rol
Roldán, contra “Movil Fish, Sociedad Li-
mitada”, y “Magura Planning, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 554 de 2009, se ha
acordado citar a “Magura Planning, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 16 de septiembre
de 2009, a las diez horas, para la celebra-
ción de la vista de extinción de la relación
laboral, que tendrá lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 9,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario del
Juzgado de lo social número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Vanesa Delgado Ba-
rrio, contra “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Movil Fish, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con el
número 557 de 2009, se ha acordado citar a
“Magura Planning, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de septiembre de 2009, a las diez ho-
ras, para la celebración de la vista de extin-
ción de la relación laboral, que tendrá lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.985/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario del
Juzgado de lo social número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos se-
guidos a instancias de don Javier González
Plaza, contra “Magura Planning, Sociedad
Limitada”, y “Movil Fish, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 558 de 2009, se ha acordado
citar a “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 16 de septiembre de 2009, a
las diez horas, para la celebración de la vis-
ta de extinción de la relación laboral, que
tendrá lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 825 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Fátima Tayouri, contra la empresa
“Asociación Iniciativas Fontarrón”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Por su señoría y conforme a lo estable-
cido en el artículo 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral se acuerda la suspensión
de los actos señalados para el día de hoy al
no constar citada la empresa demandada.

Requiérase al demandante para que en
un plazo de cuatro días indique nuevo do-
micilio de la parte demandada, a efectos de
su localización para la actuación prevista
en autos.

Ofíciese a la Registro Mercantil a fin de
solicitar dicha información.

Cítese a “Asociación Iniciativas Fonta-
rrón” mediante edictos a publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 9 de diciembre de 2008, con la
advertencia de que las próximas notificacio-
nes se harán en estrados, según el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dese traslado al Fondo de Garantía Sa-
larial de copia de la citación y de la de-
manda.

Señalándose nuevamente para el día 6 de
octubre de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, quedando citadas las partes
comparecientes en este acto, y ordenándose
la citación en forma con los no compare-
cientes, en su caso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asociación Iniciativas Fonta-
rrón”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.009/09)

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.983/09)


